
Al Despacho de la Señora Juez hoy 28 de octubre de 2021.  

 

SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 

FIJAC. ALIM. 2021-203  

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a las solicitudes elevadas por el apoderado del demandado, el Despacho 

le informa que con oficio No 1610 de octubre 19 de 2021 se solicitó al pagador de la 
Gobernación de Santander cesar los descuentos efectuados a la nómina del señor 

PEDRO NEL VELANDIA. 
 

 
Al punto de la condena en costas, es preciso recordarle que no hubo tal condena, 

no porque la demandada hubiese sido vencida en el proceso, sino porque hubo 
desistimiento de las pretensiones, lo cual con auto de octubre 11 de 2021 se aceptó 

el desistimiento de las mismas, sin que para el efecto la parte demandada hubiese 
puesto oposición. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

CBR 


